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La protección consular como
política de Estado para proteger 
a los migrantes de México y 
Centroamérica

Ante el endurecimiento en las políticas migratorias y el consiguiente aumento 
de violaciones a los derechos de los migrantes —menores de edad muchos 
de ellos— que carecen de documentos en México y Centroamérica —
tanto en origen, tránsito, destino y retorno—, la protección consular debe 
posicionarse, institucionalizarse y consolidarse como política de Estado. Es una 
responsabilidad compartida entre todos los países que componen a la región.
Para lograr lo anterior, existen varios retos como profesionalizar a los 
funcionarios y sistematizar las buenas prácticas, protocolos de acción y 
sistemas de información, así como garantizar la inmunidad diplomática de las 
autoridades consulares centroamericanas en México. Se requiere, asimismo, 
la coordinación y cooperación de los gobiernos de la zona con organizaciones 
civiles, así como eliminar las barreras de acceso a la información sobre los 
derechos de los migrantes.
Para resolver estos retos es urgente llevar a cabo acciones de política pública muy 
concretas que comiencen por considerar al migrante como un sujeto poseedor 
de derechos. Por fortuna, en la última década los gobiernos centroamericanos 
—siguiendo el ejemplo de México— han comenzado a situar la protección 
consular como una política pública prioritaria; sin embargo, se sigue 
privilegiando el trabajo diplomático sobre el consular.
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N
o obstante que México y Centroamérica se caracte-
rizan por ser uno de los principales corredores mi-
gratorios en el mundo, los migrantes se enfrentan 
a una serie de riesgos y a la violación sistemática de 

sus derechos humanos, particularmente cuando se encuentran 
en tránsito o retorno. La situación se ha agravado en los últimos 
años debido, entre otros factores, a que el incremento del crimen 
organizado provoca un consecuente aumento en la violencia y la 
inseguridad en la región.

El carácter irregular de la migración no documentada hace que 
las personas busquen caminos y transportes no seguros. Las polí-
ticas migratorias restrictivas en México propician aún más la bús-
queda de vías menos visibles para el recorrido.

Los migrantes no pueden ejercer plenamente sus derechos, 
pues no cuentan con una protección efectiva por parte de las au-
toridades mexicanas y de sus países, a la vez que se observan im-
portantes deficiencias en la procuración de justicia.

Además de las adversidades propias de la geografía y el clima, y 
de los altos costos del viaje, los migrantes sufren de múltiples for-
mas de violencia: golpes, torturas, violaciones sexuales, secuestro, 
extorsión y trata de personas. Parte de los abusos y delitos que 
sufren se llevan a cabo con la complicidad o anuencia de las autori-
dades en sus distintos niveles. Sin embargo, el número de quejas y 
denuncias de las víctimas de abusos es muy bajo. 
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La vulnerabilidad de las 
personas migrantes en la re-
gión y la violación a sus dere-
chos humanos no sólo ocurre 
en el tránsito, sino también 
en los procesos de detención 
y deportación, con el añadido 
de que, como parte del endu-
recimiento de las políticas 
migratorias, se han estable-
cido más puntos de revisión a 
lo largo y ancho del territorio 
mexicano, así como más es-
taciones migratorias. Es así 
que, debido a que los migrantes no reciben explicaciones comple-
tas sobre el procedimiento en el cual están inmersos ni se les co-
munica cabalmente la razón por la que están siendo detenidos, se 
vulnera su derecho a la información. Tampoco se les informa sobre 
su derecho a la representación legal y a la asistencia o protección 
consular. Asimismo, también se viola el derecho a la integridad físi-
ca y emocional, pues no reciben un trato digno.2

La región, en crisis humanitaria
El movimiento de guatemaltecos, salvadoreños y hondureños ha-
cia Estados Unidos, pasando por México, ha cobrado relevancia en 
la última década no sólo por la magnitud de los flujos, sino por los 
riesgos y las constantes violaciones a los derechos humanos de los 
migrantes durante su trayecto. Además, ésta se ha visibilizado aún 
más en los últimos años por el incremento (en términos absolutos 
y relativos) de niños, niñas y adolescentes no acompañados dentro 
de este flujo migratorio.
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Gráfica 1. Estimado 
de migrantes 

centroamericanos en 
tránsito irregular por 

México hacia Estados 
Unidos 1995-2012

ALGUNAS RAZONES POR LAS CUALES LOS 
MIGRANTES NO DENUNCIAN VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS1

 • el desconocimiento de los procedimientos para 
hacerlo; 

 • la carencia de información sobre los mecanismos 
y las instancias de tutela de sus derechos humanos; 

 • la falta de tiempo para presentar su queja y 
denuncia; 

 • el temor a ser expulsados o sufrir represalias.

4 La protección consular como política de Estado para proteger a los migrantes de México y Centroamérica



El comportamiento que se aprecia en la gráfica 1 de este flujo 
de migrantes centroamericanos obedece a múltiples causas, entre 
ellas, las políticas migratorias de los países de la región —especial-
mente de Estados Unidos—, las condiciones económicas y de segu-
ridad en los lugares de origen, el nivel de riesgo y costo del despla-
zamiento, así como la oferta laboral en Estados Unidos.

Paralelamente, en Estados Unidos ha aumentado de manera 
significativa la detención en frontera y en lugar de destino de per-
sonas migrantes en situación irregular, lo que ha incrementado a 
niveles no vistos desde la década de 1930 la deportación de las 
personas migrantes. Como se aprecia en la gráfica 2, las deporta-
ciones desde Estados Unidos han ido en aumento durante la última 
década, particularmente de mexicanos y de nacionales del Trián-
gulo Norte de Centroamérica (TNCA), compuesto por El Salvador, 
Guatemala y Honduras; en tan sólo 10 años, las deportaciones de 
los nacionales de estos cuatro países sobrepasan los 3.3 millones 
de eventos, observándose un incremento de más de 130% entre 
2003 y 2013.
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A partir de 2013, la región se vio sumergida en una crisis hu-
manitaria como resultado del aumento de la llegada de niñas, 
niños y adolescentes provenientes de México y, sobretodo, de 
Centroamérica. De octubre de 2013 a septiembre de 2014, 
68,541 niños, niñas y adolescentes no acompañados fueron de-
tenidos por la Patrulla Fronteriza estadounidense, la mayor par-
te proveniente de Centroamérica; 18,244 de Honduras, 17,057 
de Guatemala, 16,404 de El Salvador y 15,634 de México.5 En la 
gran mayoría de los casos, éstos han sido repatriados de manera 

Gráfica 2. Población 
removida y deportada 

de Estados Unidos, por 
principales países de 

origen (2003-2013)
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expedita a sus países de origen por el go-
bierno estadounidense.

Siguiendo el mismo patrón, México 
también ha aumentado las restricciones 
en su política migratoria. Como se obser-
va en la gráfica 3, uno de los resultados 
ha sido el crecimiento en la detención de 
centroamericanos en territorio mexicano 
y la deportación a sus países de origen. 
En tan sólo cuatro años, de 2011 a 2014, 
el número de detenciones de migrantes 
de los países del TNCA es de casi 300 mil 
eventos y, en estos años, ha aumentado 
en más de 33%. En territorio mexicano 
actualmente existen 32 estaciones migra-
torias, 15 estancias provisionales “tipo A” 
(para una estancia de máximo 48 horas) y 
12 estancias provisionales “tipo B” (para cuando la estadía es de 
máximo 7 días), donde se alberga a los migrantes irregulares tras 
su detención por la autoridad migratoria; varias de ellas fueron 
creadas en los últimos años para atender el incremento de per-
sonas detenidas. Incluso se han habilitado otros lugares para que 
funcionen como estancias provisionales para recibir a personas 
que, por alguna razón, no puedan ser trasladadas a una estación 
migratoria.6
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Gráfica 3. Eventos de 
centroamericanos 

devueltos por la 
autoridad migratoria 

mexicana (2011-2014)
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La protección y asistencia consular como 
política de Estado
Ante estos desafíos, desde las organizaciones de la sociedad civil, 
la academia, los organismos internacionales y los gobiernos de los 
países de la región, se ha impuesto en la agenda regional la impe-
rante necesidad de proteger los derechos humanos de los migran-
tes. Para ello, se han discutido y elaborado estudios y diagnósticos 
sobre el fenómeno y se han propuesto diversos mecanismos.8

La protección consular se presenta, pues, como respuesta ante 
las irregularidades, faltas o violaciones a los derechos humanos de 
las personas migrantes por parte de los particulares o las propias 
autoridades del país de tránsito 
o destino. De manera más pre-
cisa, implica el reclamo por par-
te de un representante consular 
del país de origen del migrante 
a una autoridad con sede en el 
distrito consular en el país de 
tránsito o destino, como resul-
tado de un daño sufrido por uno 
de sus nacionales.10

En este tenor, la protección 
consular se vuelve un pilar fun-
damental para la salvaguarda y 
ejercicio pleno de los derechos 
humanos de los migrantes. Pero 
es necesario que ésta se convierta en una política de Estado priori-
taria en los gobiernos de la región. Por fortuna, en la última década 
—y de manera acelerada en el último lustro—, los países centroame-
ricanos así lo han hecho, particularmente El Salvador y Guatemala 
y, más recientemente pero en menor grado, Honduras. Ello se debe, 
en buena medida, al aumento de las presiones de sus comunidades 
en el exterior, quienes han incrementado su poder de incidencia en 
la vida pública de sus países a través de los lazos con sus familias y 
el envío de remesas.

De esta manera, la labor consular, que anteriormente se limita-
ba a la documentación de nacionales y expedición de visas o per-
misos para extranjeros, está dando un vuelco hacia la apertura de 
nuevos consulados a lo largo de la ruta de los migrantes a través de 
México y en las ciudades de mayor concentración migratoria en los 
Estados Unidos.

Entre las acciones favorables que se han llevado a cabo desta-
can la identificación de las rutas de tránsito y ubicación de sus se-
des en puntos neurálgicos, a fin de proveer una mejor protección; 
la capacitación en temas de protección consular, derechos huma-

LA PROTECCIÓN CONSULAR ES:

El conjunto de acciones, gestiones, buenos oficios 
e intervenciones que realiza el personal de las 
representaciones consulares y diplomáticas de 
un país en otros Estados para salvaguardar los 
derechos y evitar daños y perjuicios indebidos a la 
persona, bienes e intereses de sus nacionales en el 
extranjero. Dicha labor se lleva de conformidad con 
los principios y normas del derecho internacional, y 
con apego a las leyes y reglamentos del país en donde 
se solicita la protección.9
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nos y sistema jurídico y migratorio mexicano; la vinculación con 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), academia y abogados 
pro-bono (en bufetes privados o universidades, como el cide y la 
Universidad Panamericana), que ofrecen sus servicios gratuitos 
para apoyar a migrantes que requieren apoyo jurídico; el aumento 
del número de consulados y personal consular en los tres países 
del tnca; el incremento en los mecanismos de coordinación entre 
las cancillerías, las embajadas en México y la red de consulados a 
lo largo del país; la coordinación del trabajo consular entre Guate-
mala y El Salvador (en Acayucan, Veracruz, y Arriaga, Chiapas; y 
próximamente en Comitán, Chiapas, y Tenosique, Tabasco), y muy 
recientemente ha iniciado la coordinación con Honduras, particu-
larmente en Tapachula, Chiapas (Infografía 1).

Aunque es innegable que se trata de importantes avances, las 
cancillerías, embajadas y consulados centroamericanos se en-
cuentran en una situación precaria para proteger plenamente los 
derechos humanos de sus connacionales en México por varias 
razones. Para empezar, no cuentan con los recursos humanos y 
materiales suficientes para atender el creciente volumen de mi-
grantes en tránsito por México y de las violaciones que padecen 
a sus derechos humanos. Asimismo, no se tienen procedimientos 
administrativos estandarizados bien desarrollados ni sistemas 
informáticos plenamente operantes para documentar los casos 
de violaciones de derechos de las personas migrantes, por lo que 
no cuentan con información documentada precisa, sistemática, 
comparable y reportable sobre la situación de sus migrantes en 
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Identificación de rutas
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tránsito y radicados en México y Estados Unidos. Además, los fun-
cionarios diplomáticos y consulares centroamericanos requieren 
mayor capacitación sobre el proceso migratorio, jurídico, econó-
mico y político en México, en la misma medida que en materia de 
protección consular y defensa de derechos humanos de acuerdo al 
derecho internacional.

Otra razón por la cual los consulados centroamericanos no pue-
den llevar a cabo la tarea de proteger los derechos humanos de 
sus connacionales, es que en México no existe un estricto cumpli-
miento de la Convención de Viena en materia de relaciones consu-
lares, la cual establece la inmunidad de los cónsules y autoridades 

consulares centroamericanas, así como el 
derecho a que pongan en marcha la protec-
ción y asistencia consular en favor de sus 
nacionales.

En México, el principal problema para 
el cabal cumplimiento de lo establecido 
por la Convención de Viena es que, con 
excepción de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE), diversas instancias rela-
cionadas con la provisión de servicios a los 
migrantes —como el Instituto Nacional de 
Migración (INM) y las secretarías de Edu-
cación Pública (SEP) y de Salud (SS)—, no 
conocen el contenido de dicha convención, 
que establece obligaciones como la notifi-
cación consular y el derecho de ejercicio de 
la protección consular, así como el respeto 
de la inmunidad diplomática del personal 

consular. Este desconocimiento se exacerba entre las autorida-
des estatales y municipales mexicanas donde están localizados 
los consulados, particularmente las encargadas de las policías y de 
la procuración e impartición de justicia. En este sentido es funda-
mental concientizar a estas autoridades, especialmente en lo refe-
rente a la protección consular y la inmunidad de agentes consula-
res, pues se sabe de algunos de ellos que han sido víctimas directas 
de amenaza, extorsión y, en ocasiones, persecución, allanamiento 
y secuestro, por parte del crimen organizado, como ha ocurrido en 
Chiapas, Oaxaca y Veracruz en los últimos años.11

Finalmente, las cancillerías centroamericanas no otorgan el 
apoyo total e irrestricto al trabajo de protección consular de las 
personas migrantes, porque se privilegia el trabajo diplomático so-
bre el consular. Se teme que el trabajo de protección consular pue-
da contaminar o lastimar los temas económicos y de concertación 
política en su relación bilateral con México.

Desde las 
organizaciones 
de la sociedad 
civil, la academia, 
los organismos 
internacionales 
y los gobiernos 
de los países de 
la región, se ha 
impuesto en la 
agenda regional 
la imperante 
necesidad de 
proteger los 
derechos humanos 
de los migrantes

9
La protección consular como política de Estado para proteger  

a los migrantes de México y Centroamérica



PRINCIPALES RETOS PARA LAS CANCILLERÍAS, EMBAJADAS Y CONSULADOS 
CENTROAMERICANOS, PARTICULARMENTE DEL TNCA ACTUALMENTE:

 • Institucionalizar la protección consular como política de Estado en Centroamérica y con-
solidar una cultura de protección consular entre los tomadores de decisiones en los países 
de origen, tránsito y destino, así como entre la población migrante.

 • Consolidar la profesionalización de sus funcionarios diplomáticos en materia consular, 
evitando, en la medida de lo posible, que se privilegie el trabajo diplomático sobre el con-
sular, así como el nombramiento político de funcionarios diplomáticos y consulares por 
sobre los miembros del servicio exterior.

 • Documentar y sistematizar las buenas prácticas, protocolos de acción y sistemas de infor-
mación, así como el compartir y replicar los casos de éxito a nivel regional.

 • Garantizar la inmunidad de los cónsules y autoridades consulares centroamericanas en 
México.

 • Fortalecer los lazos de coordinación y cooperación entre México y los países centroameri-
canos, particularmente del tnca, sumando a la vez a las organizaciones de la sociedad civil 
que apoyan y defienden los derechos humanos de los migrantes.

 • Ampliar y democratizar el acceso a información útil para la defensa de los derechos huma-
nos de las personas migrantes en la región.
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Conclusión
Nos encontramos ante una oportunidad única para conso-
lidar e institucionalizar la protección y asistencia consular 
como una política prioritaria de Estado en la región. Los 
cambios en la percepción del problema de la migración al in-
terior de los gobiernos del Triángulo Norte de Centroaméri-
ca (TNCA) así lo demuestran.

En 2011, El Salvador publicó la Ley Especial para la Protección 
y Desarrollo de la Persona Migrante Salvadoreña y su Familia. 
Esta buena práctica de contar con un marco jurídico integral 
para normar la atención a las personas migrantes y sus fami-
liares puede ser replicable por Guatemala y Honduras, países 
que, a través del ministro de Relaciones Exteriores guatemal-
teco y la primera dama hondureña, se han apropiado del tema 
de protección a personas migrantes en el exterior como una 
prioridad de las políticas nacionales.

México, por su parte, cuenta con una experiencia relevante 
de protección consular de sus connacionales en el exterior 
y, desde hace más de dos décadas, ha priorizado esta labor 
dentro de su política exterior, dedicando aproximadamente 
la mitad del presupuesto de la SRE al trabajo consular, enfa-
tizando la protección de mexicanos en Estados Unidos, don-
de actualmente cuenta con una red de 50 consulados. 
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Recomendaciones de política 
pública
Para conseguir que la protección consular sea una herramienta 
fundamental en la defensa de los derechos humanos de los mi-
grantes, se recomienda:

1) Consolidar la institucionalización de la protección de los mi-
grantes como una responsabilidad regional (países emisores, 
receptores y de tránsito) y como uno de los pilares de la políti-
ca interna y externa de los países centroamericanos.

2) Considerar en las leyes y reglamentos migratorios al migrante 
como un sujeto que posee derechos (fundamentalmente sus 
derechos humanos, pero también todos aquéllos establecidos 
en las leyes nacionales y el derecho internacional) y no como 
un mero objeto de aplicación de políticas públicas.

3) Profundizar en la creación de una cultura de protección consu-
lar entre los tomadores de decisiones en Centroamérica y, muy 
particularmente, a nivel de las cancillerías y en las embajadas y 
consulados.

4) Diseñar y ejecutar una política de asistencia y protección con-
sular amplia en los países del TNCA, aprovechando los apren-
dizajes y buenas prácticas a nivel internacional, que incluya 
programas dentro de los seis ámbitos jurídicos del derecho: 
civil, penal, laboral, derechos humanos, derecho migratorio y 
derecho administrativo. 

5) Retomar y adaptar algunos de los programas existentes en 
México que han sido exitosos (asesorías legales, asistencia ju-
rídica a sentenciados a pena de muerte, repatriación de perso-
nas vulnerables —como niños, niñas y adolescentes no acom-
pañados, mujeres en situación de violencia o trata, personas 
en situación de vulnerabilidad o con alguna enfermedad—, 
protección y asistencia consular en el ámbito penal, laboral y 
migratorio, y repatriación de restos).

6) Propiciar la coordinación diplomática entre México y Centro-
américa para establecer políticas más coherentes en mate-
ria migratoria a nivel regional, en particular con respecto a la 
exigencia de respeto de los derechos de los nacionales en el 
exterior y al avance en la observancia de los mismos derechos 
que tienen los extranjeros en el país, sin importar su situación 
migratoria.

7) Establecer mecanismos de evaluación de los avances realiza-
dos en el curso de los últimos años al interior de las cancillerías 
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centroamericanas, para garantizar que la protección consular 
se institucionalice, sin posibilidad de retrocesos, como una po-
lítica de Estado y, con ello, evitar que el interés por la protec-
ción de los derechos humanos esté sujeto a los gobiernos en 
turno y los partidos políticos en el poder.

8) Incrementar el presupuesto y los recursos para llevar a cabo 
las actividades relacionadas con la protección consular en los 
diferentes países de Centroamérica. Con base en esto deben 
compartirse leyes, programas y buenas prácticas entre Méxi-
co y los países centroamericanos. Un espacio privilegiado para 
el encuentro, intercambio de información, sensibilización, ne-
gociación y consecución de acuerdos es la Conferencia Regio-
nal sobre Migración.

9) Fortalecer y ampliar la red consular centroamericana en Mé-
xico y Estados Unidos, particularmente mediante el estableci-
miento de agencias consulares y consulados conjuntos. En este 
sentido, el Memorándum de Entendimiento para el establecimien-
to de una red de protección consular y asistencia humanitaria cen-
troamericana y de la República Dominicana en los Estados Unidos 
Mexicanos, puede servir como el inicio de la protección consu-
lar conjunta de los países del tnca en México y, eventualmente, 
en Estados Unidos.

10) Fortalecer las capacidades de las cancillerías y las embajadas 
y consulados acreditados en México y Estados Unidos para 
documentar, sistematizar y analizar la información sobre vio-
laciones de derechos humanos de los migrantes, compartien-
do metodologías, bases de datos y herramientas informáticas 
entre los países centroamericanos.

11) Profundizar el diálogo entre académicos, funcionarios públi-
cos, diplomáticos, consulares e internacionales, así como or-
ganizaciones de la sociedad civil en materia de la defensa de 
los derechos humanos de los migrantes en general y de los 
migrantes en tránsito en particular, para la creación y forta-
lecimiento de las redes de intercambio de información, apoyo 
y recursos para definir acciones concretas para promover su 
defensa.

12) Difundir fácil y gratuitamente información útil para la defensa 
de los derechos humanos de los migrantes. Para ello, los go-
biernos, organizaciones internacionales, instituciones acadé-
micas, fundaciones y OSC deben ofrecer, pública y gratuita-
mente, todos los materiales generados por ellas en la materia, 
aprovechando todos los medios de difusión disponibles.
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Ante el endurecimiento en las políticas migratorias y el consiguiente aumento de violaciones a los derechos de los 
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Para lograr lo anterior, existen varios retos como profesionalizar a los funcionarios y sistematizar las buenas prácticas, 
protocolos de acción y sistemas de información, así como garantizar la inmunidad diplomática de las autoridades 
consulares centroamericanas en México. Se requiere, asimismo, la coordinación y cooperación de los gobiernos de la 
zona con organizaciones civiles, así como eliminar las barreras de acceso a la información sobre los derechos de los 
migrantes.
Para resolver estos retos es urgente llevar a cabo acciones de política pública muy concretas que comiencen por considerar 
al migrante como un sujeto poseedor de derechos. Por fortuna, en la última década los gobiernos centroamericanos —
siguiendo el ejemplo de México— han comenzado a situar la protección consular como una política pública prioritaria; 
sin embargo, se sigue privilegiando el trabajo diplomático sobre el consular.
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